
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia - Oficina  314 
Teléfono celular 3161155736 

Correo electrónico: J01ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso         :     VERBAL. 

Radicado       :     2014 – 00141 - 00 

Demandante :      JESUS IVAN DUQYE GOMEZ. 

Demandado  :      LUIS MANUEL ZULETA RAMIREZ. 

Al despacho de la señora Juez. Provea. 

Bucaramanga Sder., 17 de julio de 2023. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga Sder., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo dispuesto en providencia adiada del 10 de julio de 

2023, proferida por el Tribunal Superior de Bucaramanga, Magistrada Sustanciadora, 

María Clara Ocampo Correa. 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta las consideraciones expuestas en providencia de 

segunda instancia, en la que señala: “…cumplía a la juez de instancia determinar si en 

realidad tales elementos concurren en dicha persona bajo la égida del canon 309 del 

C.G. del P., cuestión que no es dable definir de plano como lo hizo en la oportunidad 

auscultada. Ciertamente, por haber dictado la sentencia conoce particularidades del 

caso y valoró la prueba que las partes adunaron, empero tales insumos no son 

suficientes para definir la cuestión que asoma ese tercero, quien tiene derecho a que 

su queja se analice de cara a las reglas sobre el trámite en ciernes y los medidos 

suasorios solicitados”. 

 

Por tanto, con el fin de continuar con la diligencia de entrega del bien inmueble objeto 

de reivindicación y dar el trámite de que trata el artículo 309 del C.G. del P., para definir 

por esta instancia, la oposición planteada por el señor VICTOR MANUEL ZULETA, 

conforme lo señala el Tribunal Superior, se fija como fecha para la práctica de la 

diligencia, el próximo DOS (02) DE AGOSTO DE 2023, HORA DE INICIO 8:00 A.M. 

 

Infórmesele al señor secuestre ISAI LEONARDO VELANDIA AFANADOR, a la 

dirección de correo electrónico isve52@gmail.com, teléfono 318-3623704 y 

REQUIERASE a la parte demandante, para que garantice los medios necesarios. 

mailto:isve52@gmail.com


 
NOTIFIQUESE. 

 

 
Juez 
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